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RESUMEN 

El presente proyecto de titulación, permite realizar un estudio de caso, respecto a la 

causa 02281-2016-00333, por el delito de homicidio por mala práctica médica tramitado 

en primera instancia en la Unidad Judicial Penal, y resuelto en el Tribunal de Garantías 

Penales de Bolívar, con el objeto de evidencias la falta de investigación por parte de 

Fiscalía, pues dentro del proceso suscitaron una serie de eventos que dejaron en 

evidencia la falta inobservancia del deber de cuidado de los profesionales de la salud, 

pero la inaplicabilidad de la objetividad dentro del proceso, vulnera los derechos de la 

víctima, pues no todos los involucrados responderán por sus omisiones. 

En efecto, para demostrar la vulneración a los derechos de las víctimas (madre y recién 

nacido+) se analizó el caso, por el delito de Homicidio por mala práctica médica, donde 

se evidencia que el Tribunal llama la atención al titular de la acción penal, por no 

investigar de manera prolija, inobservando el principio de objetividad. Permitiendo con 

ello que los profesionales de salud que intervinieron en la atención de las víctimas, 

inobservaron su deber de cuidado, pero no han sido considerados en la investigación de 

Fiscalía quedando exentos de responsabilidad por sus actos. 

Palabras Claves: deber de cuidado, homicidio, mala práctica médica,  vulneración. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

CULPA: La culpa constituye una forma de culpabilidad, respecto al dolo, de 

adquisición más tardía, menos graves, es legislada excepcionalmente y de manera 

minoritaria y subsidiariamente (porque una responsabilidad culposa sería ilógica sin la 

previsión para el mismo hecho de una responsabilidad dolosa, en cuanto medio para una 

completa tutela de bienes jurídicos primarios) (MANTOVANI, Ferrando,2001 Diritto 

Penale, Cedam, Milano, pp. 341-351.) 

 

DELITO: Acción cometida en contra de la ley y sancionada por la misma con una pena 

privativa a la libertad de las personas.  

 

DELITO CULPOSO: La culpa se define tradicionalmente como la falta de previsión 

de un resultado; el mismo que puede cometer por imprudencia o negligencia en la 

conducta de la persona. (ANTONIO TERRAGNI, Marco, El Delito Culposo, Editorial 

Rubinzal –Culzoni - Chile, 3573, p.11.) 

 

 

DEBER OBJETIVO DE CUIDADO: ha sido entendido bajo el precepto de la culpa, y 

está limitado por la inobservancia de leyes y demás normas aplicables a la profesión. 

 

IMPRUDENCIA: Es uno de los casos en que no se corresponden la representación y la 

realidad, o sea, un supuesto error, si es que no se trata más bien de un caso de ceguera 

ante los hechos. En contraposición al error en la tentativa, en que el autor imagina una 

realización del tipo que no se produce, el autor en la imprudencia yerra al no advertir la 

realización del tipo que va a tener lugar. 

 

MALA PRÁCTICA MÉDICA: Determina la responsabilidad cometida por hospitales, 

personal del hospital y profesionales de la salud, tanto para médicos y enfermeras, y que 

a causa de esas inobservancias puede afectar física, psicológicamente inclusive la 

muerte. 
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NEGLIGENCIA: Es una falta de atención, descuido que origina la culpa inconsciente, 

donde el autor en su falta de precaución, no ha previsto como posible el resultado 

criminal que ha causado. La falta de precaución ha hecho que el autor ignore o yerra 

acerca de la naturaleza de lo que hacía de su resultado posible. Es la omisión del autor, 

al obrar omitir, de los cuidados debidos que no le permitieron tener conciencia de la 

peligrosidad de su conducta para la persona, bienes o intereses de terceros. 

 

OBJETIVIDAD: - Según, Roxin (2006), el Fiscal no sólo tiene la obligación de 

recopilar información de cargo, sino también la que favorezca al investigado, lo cual 

debe hacerlo sin obstaculizaciones ni retardos. Es decir, que si no hay indicios, 

simplemente debe abstenerse. 

 

PROCESADO: Tiene gran importancia, en el proceso penal, pues se refiere a quella 

persona que a sido sometida a las decisiones de un juez concediendole una nueva 

condicion en el proceso. 

 

PRINCIPIOS PROCESALES: Son la columna vertebral de todo el ordenamiento 

jurídico de un país que, obviamente, será a su imagen y semejanza, dentro de su marco, 

sin que en ningún caso pueda haber deslices; por esto el apotema de la supremacía 

constitucional tiene razón de ser ya que sin él perecería ese orden jurídico que tanto 

hemos mencionado y que la sociedad requiere de manera imprescindible (GARCÍA 

FALCONÍ J. C., La Corte Constitucional y La Acción Extraordinaria de Protección en 

la Nueva Constitución Política del Ecuador, 1era. Edición, Quito-Ecuador, noviembre 

2008, p. 168) 

 

SEGURIDAD JURÍDICA:  Ea aquel principio en el que se exige unicamente que las 

normas actualmente vigentes sean estables y sean aplicadas, es decir que las 

disposiciones legales sean respetadas en todo momento. 

 

 

 

 

 



 

XIII 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de titulación, permite realizar un estudio de caso, para identificar  

posibles vulneraciones hacia los derechos de las víctimas, por parte de los presuntos 

implicados, ya que por inobservancia del deber objetivo de cuidado, existió un deceso, 

debiendo ser prioridad por parte de fiscalía investigar los hechos objetivamente para 

establecer a los autores.  

 

El trámite del proceso se lo realizo inicialmente en la Fiscalía, para luego continuar con 

la etapas procesales en la Unidad Judicial Penal, con sede en el cantón Guaranda, 

provincia Bolívar, con el número de causa 02281-2016-00333 por el delito de homicidio 

culposo  por mala práctica médica, determinado en el artículo 146 del Código Orgánico 

Integral Penal, en concordancia con el artículo 27 del cuerpo legal antes descrito. 

 

El análisis del caso se centrará en la deficiente investigación que realiza Fiscalía, ya que 

suscitaron una serie de eventos durante el proceso de atención medica de la paciente, no 

siendo únicamente el sentenciado el culpable, pues existieron otros profesionales de la 

salud que intervinieron y que estos debían ser parte de la investigación, formulación, 

auto de llamamiento y juzgamiento, al existir el análisis respectivo del Tribunal de 

Garantías Penales, indican que si bien es cierto, durante la audiencia de juicio no hubo 

mala actuación ni de Fiscalía, ni de la defensa del procesado, es menester señalar que 

Fiscalía no investigó a profundidad el caso, lo cual permite deducir que no existió 

objetividad dentro del proceso penal , afectando los derechos de las víctimas. 

 

Dentro del presente estudio de caso abordaremos la problemática a ser investigada y sus 

objetivos; luego se hará un análisis de lo suscitado dentro del proceso, parta identificar 

las actuaciones judiciales, en este caso específico del titular de la acción; se realizara la 

fundamentación teórica que permite establecer las relación entre el caso y la ley, al 

finalizar se realizar las conclusiones las cuales sintetizaran lo analizado en el presente 

estudio de caso.  
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO INVESTIGADO 

1.1. Presentación del Caso 

El presente caso inicia en por medio de una denuncia por parte de la víctima la Señora 

Andrea A.G. por el presunto delito de homicidio culposo por mala práctica médica, 

razón por la cual el caso es sorteado y recae en la Fiscalía de Personas y Garantías 1 del 

cantón Guaranda, mismo que dispone la apertura de la investigación de los presuntos 

hechos indicados por la denunciante. 

“El día domingo 26 de julio del 2015 a las 20h30, ingrese por emergencia al 

Hospital Alfredo Noboa Montenegro, hasta que me valoren por emergencia me 

subieron a eso de las 22h30 al piso de Ginecología, me realizaron el monitoreo 

que por parte del hoy denunciado el Dr. Freddy Ch., me manifestó que tenía que 

esperar de 16 a 20 horas porque era primeriza, ellos se fueron a dormir es decir  

el Dr. Freddy Ch. y las enfermeras, me dejaron indicando que debo caminar a 

las 12h de la noche me realizaron otro monitoreo a pedido de mi madre Marina 

G., la frecuencia del beber era de 192 el médico volvió a decir que hay que 

esperar que es así mismo , a la una de la mañana me realizaron otro monitoreo 

y en medico dijo que hay que esperar, pero ese momento ya no aguantaba con 

los dolores y a mi bebe ya no lo sentía, mi madre le dijo que ella autorizaba que 

me hagan una cesaría ,y el Dr. Freddy Ch. le manifestó caso que por que hay 

dolor hay que hacer cesaría, yo ya no aguantaba  a eso de las 03h00 me 

hicieron firmar unos papeles porque me iban a realizar recién la cesaría, pero 

en ese rato ya no sentía a mi bebé , luego me hicieron la cesaría y a eso de las 

05h00 más o menos ha salido con mi bebé a mostrarme , pero cuenta mi madre 

que el color de mi bebé era morado como asfixiado y gemía como que no podía 

respirar, mi madre le ha preguntado por qué esta así el bebé ahí le ha 

contestado con algunas excusas “ que él bebe se había comido el meconio y que 

yo he tenido infecciones,, mi madre le ha dicho que no diga tonteras que ella es 

enfermera que él ha dejado que se le pase el parto, a eso las 09h30 del dio lunes 

27 de julio de 2015, han llamado a mi casa a comunicar que mi bebé sea puesto 
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mal y le trasladaron de urgencia a Riobamba junto en compañía de mi madrea 

neonatología al llegar a Riobamba le han atendido de urgencia por la gravedad 

que llegó, falleciendo el día martes 28 de julio del 2015 en horas de la noche al 

hablar mi madre con los médicos ahí le han explicado que el bebé ha fallecido 

por cuanto él bebe había aspirado en meconio y que sus pulmones estaban 

llenos de agua y que no podía respirar bien, el medido de Riobamba me explico 

que desde aquí del hospital de Guaranda ya le habían enviado en estado muy 

crítico“. 

Fiscalía, avoca conocimiento y dispone diversas diligencias, como: 

1) Versión de la víctima (Andrea A.G) 

2) Reconocimiento del Lugar de los Hechos 

3) Solicita Información (respecto a los médicos y enfermeras de turno) al HANM 

4) Solicita historia clínica de la víctima al HANM 

5) Versiones de los Galenos del HAMN 

6) Solicitan exhumación del cadáver de neonato 

Al año de la investigación la Fiscalia solicita al Juez de la Unidad Judicial Penal, se 

establezca el día y hora para la audiencia de formulación de cargos en contra del 

sospechoso Freddy Ch., pues con los  elementos suficientes, considerar la pertinencia, 

pero el fiscal titular del caso no ha podido comparecer a la audiencia enviando un 

remplazo la cual decide no formular cargos, porque a criterio de la fiscal encargada 

podría existir la falta de competencia (foja 108) 

Es por ello que se fija una nueva audiencia y el agente fiscal titular de la causa formula 

cargos en contra de Freddy Ch. por haber adecuado su conducta en lo establecido en el 

art. 146 del COIP, por el delito de homicidio culposo por mala práctica médica, se 

impone medidas cautelares como prohibición de salida del país, y presentaciones 

periódicas ante la autoridad jurisdiccional. 

En la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio el Fiscal ha sustentado la presunción 

de la existencia material del delito y de la persona procesada Freddy CH,basados en los 

peincipios procesales de celeridad, eficiencia, transparencia entre otros por ello 

considero pertinente llamar a juicio a Freddy Ch.  
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En tanto que en la audiencia de juicio ante Tribunal de Garantías Penales se declara la 

culpabilidad del procesado por ser el autor de delito de homicidio culposo por mala 

práctica profesional, tipificado en art. 146 del COIP, el procesado solicita la suspensión 

condicional de la pena, la cual es aceptada, el tribunal observa a la fiscalía, pues no 

realizo una investigación exhaustiva. 

Valoración y análisis de la Prueba, art. 168 numeral 6 CRE, garantizar el debido 

proceso, al valorar la prueba se torna en un elemento funadamental dentro del proceso 

revestido de gran importancia en todo el proceso y más aún el proceso penal, porque 

recordemos que esa en juego la libertad de una persona uy la justicia de los ilícitos. 

En este caso la Fiscalía acusa la existencia del delito de homicidio culposo por mala 

práctica profesional tipificado y sancionado en el art. 146 del COIP, en el grado de 

autor.  

Problema Jurídico 1: En el presente caso, se ha comprobado la culpabilidad del 

procesado, por el delito de homicidio culposo por mala práctica médica, pero llama la 

atención que el Tribunal de Garantías Penales, observe la deficiente investigación de 

Fiscalía, ya que en presente caso existieron otros profesionales que intervinieron en el 

proceso de atención a la víctima siendo lamentable que no respondan por sus actos.  

En el momento de la atención participaron más personas y eso es evitable en la 

investigación, después del análisis de la historia clínica que fue auditada por un perito 

forense, quien emite el informe donde señala la cadena de participación de los 

profesionales de la salud. 

Este problema radica, en que la fiscalía no actuó con objetividad durante su 

investigación pre procesal y procesal penal, dejando evidenciado que existían más 

participantes porque el procesado solo no pudo haber abordado todo el procedimiento, y 

los otros implicados debían también pagar por sus actos. 
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1.2. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO  

 

Objetivo General:  

 Ejecutar el estudio analitico juridico basado en la falta de aplicabilidad del 

principio de objetividad por parte de la Fiscalía dentro del proceso penal 02281-

2016-0003 en el canton Guaranda. 

Objetivo Específico:  

 Establecer los pasos juridicos que deberia adoptar la Fiscalía en las 

investigaciones, tanto en su fase pre procesal y procesal penal. 

 

 Establecer las consecuencias jurídicas que conllevaría la falta de aplicabilidad 

del principio de objetividad  por parte de la fiscalía dentro de la investigación 

pre procesal y procesal penal del proceso por delito culposo por mala práctica 

médico. 

 

 Identificar los derechos constitucionales que se vulneran en contra de la víctima, 

por la falta de aplicacion del prncipio de objetividad y celeridad por parte de 

Fiscalia. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACION DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso  

En el estudio del caso que nos incumbe, causa N° 02281-2016-0003, por el delito de 

homicidio culposo por mala práctica, donde se evidencia la falta de objetividad del 

Fiscal durante el proceso de investigación, es alarmante que a pesar de contar con 

elementos suficientes dentro de la investigación, como la historia clínica, y el informe 

pericial de la auditoria forense realizada por la perito calificada para esta actividad, no 

vincula a los demás participantes en este proceso, dejándoles a salvo de la 

responsabilidad de sus actos, pese que existieron versiones tanto del procesado, como el 

informe pericial de ampliación e íntegro de la auditoria forense a la historia clínica, así 

como versiones de la víctima, y de los demás galenos. 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 195, le otorga a la Fiscalía 

la facultad de dirigir a peticion de parte o de oficio cuando llegue a su conocimiento la 

investigacion penal tanto pre procesal como procesal penal de acuerdo a diversos 

doctrinarios, se indica que el Fiscal es el representante del Estado y defensor de los 

integrantes de la sociedad en cometimientos de delitos. 

Así también, el Código Orgánico Integral Penal, dispone en el art. 5 numeral 21, “que el 

Fiscal en el ejercicio de su función, adecuará sus actos a un criterio objetivo, 

enmarcado en la correcta aplicación de la ley con apego estricto a los derechos 

humanos, el Fiscal no sólo investigará los hechos y circunstancias que funden o 

agraven la responsabilidad de la persona procesadas, sino también los que la eximan, 

atenúen o extingan”(COIP, 2014). 

Dentro del sistema acusatorio oral conlleva a que los fiscales sean los titulares de la 

acción penal en delitos de acción pública, por tanto deben conocer sus deberes, 

obligaciones y limitaciones, debiendo utilizar el manejo correcto de herramientas y 

estrategias de investigación para que esta sea prolija y exhaustiva. 
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La Fiscalía al ser la responsable de la investigación pre procesal y procesal penal debe 

actuar objetivamente, lamentablemente la realidad es otra, en razón de que los demás 

autores de este delito no fueron acusados, quedando impune el caso, pues por un lado se 

buscó un responsable, pero el resto seguirá actuando por omisión, y quizá haya nuevos 

hechos similares, hay que destacar que este es el único caso sentenciado en la Provincia 

Bolívar, cantón Guaranda.  

La Fiscalía General del Estado, establece como mision y en base a las atribuciones 

constitucionales dirigira la investigacion proe procesal y procesal penal , para lo cual 

ejercera la su accion publica sujetandose a los principios procesales respetando los 

derechos humanos, para lo cual brindara servicios de calidad con calidez en todo el 

territprio nacional.  

En el caso bajo estudio se  establece como antecedente la denuncia formulada por la 

señora AKAG el 03 de agosto de 2015, en la cual manifiesta que existió una mala 

atención médica por parte del procesado FACHCH, razón por la cual fallece el recién 

nacido EACA.  

La investigación pre procesal y procesal penal, es conocida en el ambito penal y 

sustentada como un delito de accion publica su jurisdiccion radica en la provincia de 

Bolivar, canton Guaranda en la Unidad Judicial Penal y la competencia radica en la 

Fiscalía de Personas y Garantías del cantón Guaranda, quien avocó conocimiento y 

continuó con las investigaciones, despues de la investigacion pre procesal y procesal 

penal fiscalia al contar con los elementos suficientes solicita la instrucción y luego el 

auto de llamamiento a juicio para finalmente ser sentenciado el 18 de mayo del 2020 

por  el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar por el delito de homicidio culposo por 

mala práctica médica, tipificado en el art. 146 inciso 2 del COIP. 

El tribunal observa la actuación de fiscalía en las fases de investigación y concluye que 

no realizó una investigación prolija, pues se desprende que del testimonio de la perito en 

este caso de la Médico Legista, quien realizó una auditoria a la historia clínica de la 

paciente, donde se demuestra que existieron otros intervinientes en el proceso de 

atención, y todos los involucrados debían responder por sus actos, lamentablemente 

Fiscalía no actuó con la objetividad debida, pues no formuló cargos en contra de los 
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demás participantes en este hecho donde perdió la vida el recién nacido, atentando 

contra los derechos humanos, pues el bien protegido se vulneró. 

Investigación Previa: 

Inicia con la denuncia de la presunta víctima que es interpuesta el  27 de julio del año 

2015, por el presunto delito de homicidio culposo por mala práctica médica. 

Esta denuncia es sorteada y recae en la fiscalía de personas y Garantías 1 del cantón 

Guaranda provincia de Bolívar, avocando conocimiento el Fiscal de dicha unidad, quien 

da inicio a la fase de investigación previa. 

Instrucción Fiscal: 

El 13 de septiembre del 2016, se lleva a cabo la audiencia de formulación de cargos, ya 

que el Agente Fiscal resuelve dar inicio a la instrucción fiscal en contra de Freddy Ch. 

por haber actuado en base a lo determinado en el art. 146 del Código Orgánico Integral 

Penal, por el delito de Homicidio culposo por mala práctica médica, la instrucción 

estará vigente por 90 días, concediéndosele medidas cautelares como la prohibición para 

salir del país y la presentación periódica cada fin de mes ante la autoridad judicial. 

Audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio: 

El 21 de diciembre del año 2016, se convoca a la audiencia de evaluatoria y preparatoria 

de juicio la fiscalía ha planteado un caso netamente solido con elementos de convicción 

tanto de materialidad y de responsabilidad, por tanto, se llama a juicio a Freddy Ch. por 

haber adecuado su conducta en lo determinado en el artículo 146 del Código Orgánico 

Integral Penal, por el delito de Homicidio culposo por mala práctica médica. 

Audiencia de juzgamiento: 

En la audiencia de juzgamiento realizada ante el Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar, Primero: Respecto a la Jurisdicción y Competencia es verificado y no existe 

inconvenientes; Segundo: En cuanto a la validez procesal, y al no existir causa de 

nulidad, se valida el juicio ; Tercero: Identificacion del procesado Freddy Ch. Cuarto: 
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respecto a los alegatos de apertura intervinieron la Fiscalía, la acusación particular y la 

Defensa técnica del procesado. 

Se ejecutaron la reproduccion de las pruebas de Fiscalia y de la defensa del procesado 

Freddy Ch. Estableciendose  la practica de las mismas conforme a lo determinado en el 

art. 615 del Codigo Organico Integral Penal. 

El tribunal impone un año de pena privativa de libertad, sin considerar atenuantes, 

debiendo cancelar una multa de cuatro salarios básicos unificados del trabajador en 

general, mientras se ejecutorié la sentencia se mantendrá las medidas cautelares y reales, 

se condena a reparar integralmente los daños ocasionados por la infracción, obligándose 

a indemnizar monetariamente fijado la cantidad de USD 2000.00 en favor de la madre 

de la víctima y ofendida, el procesado solicita acogerse a una suspensión condicional de 

la pena, la cual es aceptada . 

2.2. Fundamentación Teórica del Caso 

 

Es importante definir aspectos relevantes que se consideran para el análisis del caso, e 

iniciaremos con los derechos. 

 

Los Derechos 

Los derechos humanos al ser atributos inherentes a la dignidad de las personas, han ido 

evolucionando gradualmente, razón por la cual gozan de protección permanente. 

Según NIKKEN (2010) “Al gozar del atributo de inherencia a la persona, no es 

necesario que un nuevo derecho humano sea efectivamente la concesión de la sociedad, 

menos que sea reconocido por el gobierno de un Estado para que el mismo exista”. 

Al ser estos derechos propios de la persona deben ser considerados como 

particularidades inviolables y que, por la dignidad humana, el Estado tiene la obligación 

de proteger y garantizar estos derechos. 

Como  podemos evidenciar los derechos humanos, está siempre salvaguardando a los 

individuos, pues una vez que se adquieren los derechos, estos no pueden perderlos o 

disminuirlos, he aquí la importancia de la característica de irreversibilidad de los 
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derechos humanos, ya que, cuando el derecho ha sido reconocido formalmente como 

inherente a la persona, pasa a formar parte de los derechos, los cuales por ningún 

motivo serán violentados, al contrario, estos derechos serán respetados y garantizados. 

En este caso en particular los médicos deben tener el deber objetivo de cuidado, para 

garantizar los derechos de los pacientes que acuden hasta las casas de salud, de lo 

contrario existieran controversias como las del caso en análisis. 

Dentro del cuerpo constitucional se  establece respecto a los derechos y se enununcia en 

su articulo 10 que las personas , las nacionalidades y los pueblos son titulares de los 

derechos garantizados en el cuerpo constitucional que reviste a todo el pueblo 

ecuatoriano y a quienes se encuentren en dicho territorio. 

El artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) manifiesta. 

“Todo individuo tienen derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 

El Estado es el obligado a velar y garantizar los derechos humanos de todas, las 

personas incluyendo servicios de salud agiles y oportunos, pues son derechos 

constitucionales del individuo, el artículo 32 de la Constitución de la República, 

establece, que la salud al ser un derecho debe ser garantizado por el Estado, pero este no 

es un derecho unico e individual pues debe coadyuvarse y esta vonvulado a otros 

derechos como el tener derecho al acceso al agua, a una alimentacion , a ambientes 

sanos, por que si el Estado no garantiza los servicios basicos no puede existir salud, por 

ello para garantizar dicho derecho deberan sustentarse en los otros tambien. 

Principio de Objetividad 

La objetividad según ARGENTI (2012) al citar al GUZMAN (2008), explica que es una 

actitud, la cual debe reflejarse durante la labor del fiscal, es decir, la autocrítica ante sus 

hipótesis, esto exige que el órgano de persecución penal conlleve a la duda como su 

método y disposición para admitir fallos en el proceso. 

De igual forma FUENTES (2011), determina que la objetividad es una cualidad que 

pertenece a la persona, y trata respecto a la imparcialidad que debe existir, sin ver la 

voluntad del propio sujeto, la subjetividad o cualquier valoración que esta apartada de la 

normativa. 
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Dentro de la normativa interna del Estado ecuatoriano, existe un cuerpo legal que refiere 

al principio de objetividad, estando determinado en el artículo 5 del Código Orgánico 

Integral Penal existe los principios constitucionales: 

“La objetividad en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a 

un criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos 

de las personas. Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o 

agraven la responsabilidad de la persona procesada, sino también los que la 

examinan, atenúen o extingan”(COIP, 2014). 

La objetividad es la cualidad de objetivo, entendido al objeto en sí mismo, la 

objetividad opera en el ámbito del principio de legalidad, definiendo el modo como 

queda vinculada la administración a la ley, lo cual se traduce en el deber del funcionario 

de aplicar la ley en adecuación a la voluntad normativa, alejado de cualquier valoración 

personal o subjetiva. 

A que nos referimos con el texto antes citado, que el agente fiscal tiene que actuar con 

objetividad durante todo el proceso, pues recordemos que de ello depende que los casos 

no queden impunes siempre y cuando constituyan delitos, porque de lo contrario, se 

ventilaría en otros ámbitos de la administración. 

En el caso específico que se está estudiando el Agente Fiscal que dirige la investigación 

pre procesal y procesal penal debe ser objetivo, pues la decisión que adopte al final de la 

investigación debe corresponder a los elementos, indicios que agoten los cargos 

imputados. Siendo necesario una investigación exhaustiva que le permita establecer los 

presuntos autores y cómplices. 

El Fiscal y la objetividad como investigador 

Según FERREIRO (2005) “El fiscal es el que interviene según sus facultades y debe 

actuar en la Ley, o procurar imparcialmente el mantenimiento del orden Jurídico”. 

La Investigación del fiscal debe dirigirse a determinar si existen fundamentos 

para la apertura a juicio, que le permite basar su acusación o defensa del 

imputado (BINDER, 1999). 



 

11 

 

La objetividad representa ante todo imparcialidad y actuación sin perjuicios en 

todos los asuntos que corresponden al campo de acción profesional del Fiscal 

(PEÑA, 2000). 

La objetividad del fiscal dentro de las investigaciones, deben ser coherentes, pues esto 

causa eficacia en el proceso pre procesal y procesal penal, ya que permite recabar los 

fundamentos para la apertura a juicio donde se la teoría planteada podrá emitir un 

dictamen acusatorio o absolutorio, la objetividad es parte de su ética y de su trabajo, 

debiendo haber investigado prolijamente para formular cargos y llamar a juicio a los 

demás involucrados que actuaron en el procedimiento de atención a las víctima, incluso 

el Tribunal de garantías Penales de Bolívar se pregunta por qué Fiscalía no vinculo a los 

demás participantes en el proceso penal.  

LA FISCALÍA  

La Constitución de la República del Ecuador En la Sección Décima, Fiscalía General del 

Estado, artículo194, manifiesta:  

“La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función Judicial, 

único e indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía 

administrativa, económica y financiera.  La Fiscal o el Fiscal General es su 

máxima autoridad y representante legal y actuará con su sujeción a los 

principios constitucionales, derechos garantías del debido 

proceso”.(CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 2008) 

Art. 195 Sección décima, Fiscalía General del Estado, dispone: 

“La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación pre 

procesal y procesal penal, durante el proceso ejercerá la acción pública con 

sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención penal, con 

especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas. De hallar 

mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará 

la acusación en la sustanciación del juicio penal”. (CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 2008) 
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Según RIOS (2011), El Ministerio Pública, funciona otorgando dirección a la 

investigación de los hechos que se califiquen como delitos, determina la participación 

de culpabilidad y pensar por la ley, pudiendo probar la inocencia del responsable, 

logrando solicitar medias de protección a las víctimas o a los testigos si así lo emanare. 

En el año de 1995 se establece en la Constitución de aquel entonces, una sección 

denominada Ministerio Público,  estableciendose funciones como las de dirigir la 

investigacion fiscal, o como antes se conocia indagaciones previas, en tanto, que en la 

Constitución de 1998, en el art. 219 se establece que el Ministerio Público del Ecuador, 

cambiando el sistema investigativo escrito, el cual estuvo arraigado por largo tiempo 

ahora se ha implementado el sistema oral donde el fiscal tiene la carga de la prueba para 

lo cual aplicara las diferentes estrategias de investigacion para ello observara los 

principos procesales penales.  

Con la Constitución del 2008, se cambia el nombre de Ministerio Público por Fiscalía 

General del Estado y sus funciones cambiaron, la cual está conformada por un Fiscal 

General, Fiscal Subrogante y Fiscales Provinciales, así también los Fiscales cuenta con 

su personal de apoyo como es Secretarios y Asistentes de Fiscalía. 

La fiscalía es el ente destinado a acusar en nombre y representación del Estado, 

con la Finalidad de que se ejerza el poder punitivo por parte de los jueces 

respectivos. ZAMBRANO (2002). 

El texto ut supra manifiesta que la Fiscalía al conocer la noticia del delito, tiene la 

obligación de realizar diligencias necesarias para impulsar un procedimiento objetivo. 

En esta perspectiva, la Instrucción Fiscal como primera fase del proceso penal 

acusatorio oral se halla restringida para el desarrollo y consecución de los fines que le 

ley le ha conferido, y esa limitación está dada por el plazo de su duración. El fiscal que 

conoce de una causa y ha iniciado la respectiva Instrucción Fiscal de acuerdo con el 

procedimiento previsto en el Código Orgánico Integral Penal, está en la obligación 

jurídica de concluirla dentro del plazo máximo de noventa días, según lo dispone el Art. 

592, que reza: 
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 “Duración. En la audiencia de formulación de cargos la o el fiscal determinara 

el tiempo de duración de la instrucción, misma que no podrá exceder del plazo 

máximo de noventa días. De existir los méritos suficientes la o el fiscal podrá 

declarar concluida la instrucción antes del vencimiento del plazo fijado en la 

audiencia. Si el Fiscal no declara concluida la Instrucción una vez vencido el 

plazo señalado señalo, el “juez de garantías penales” deberá declararla 

concluida. No tendrá valor alguno las diligencias practicadas después del 

plazo”(COIP,2014) 

ACUSACIÓN FISCAL 

Como habíamos visto en el acápite anterior, la Fiscalía es el órgano persecutor, es decir 

quien tiene la obligación de acusar, es el Fiscal siempre y cuando tenga los elementos 

probatorios de dicha acusación hacia una o varias personas (Ruiz, 2011). 

El Agente Fiscal, al ser el dueño de la investigación pre procesal y procesal penal, 

velará por que las características constitucionales afín de que exista la garantía de una 

buena gestión, encaminada a la finalidad del Estado (Medina, 2001). 

Según Chórres & Pastrana (2011), la acusación fiscal se basará en las etapas de 

investigación, en las que el Ministerio Público reúna todos los elementos 

necesarios de cargo y descargo lo que servirá para formular cargos, debiendo 

decidir si acusa o no acusa, solicitando la abstención. 

Con los antes citado se denota que el Fiscal tiene como labor la verificación de la 

relación de causalidad, sobre la base de los hechos que son probados y verificados 

dentro de la realidad. 

En el caso bajo estudio no existió la relación de causalidad, pese a que existió elementos 

necesarios porque se realizó una auditoria y una aplicación al informe, incluso al ser la 

perito parte de la Fiscalía, podía el agente Fiscal pedir mejor explicación y buscar la 

forma de indagar al respecto, en el caso que existiere dudas o vacíos para contar con 

elementos bastos para acusar al resto de participantes que actuaron en el procedimiento 

de atención médica.                                                                                                                                             



 

14 

 

Homicidio culposo por mala práctica profesional 

El Código Orgánico Integral Penal establece en su artículo 146: 

“La persona que, al infringir un deber objetivo de cuidado, en el ejercicio o 

práctica de su profesión, ocasiones la muerte de otra será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años”(COIP,2014).  

Deber objetivo de cuidado 

Es parte normativa del tipo objetivo culposo siendo decisivo, y este es vulnerado por la 

conducta, pues los deberes de cuidado están establecidos en la ley, tal cual como sucede 

con las actividades reguladas en una norma jurídica. 

De igual forma existen diferentes posibilidades que vulneran el deber objetivo de 

cuidado, pero lamentablemente no se encuentran reguladas. 

Al referirnos a la vulneración del deber de cuidado, se plantean problemas particulares, 

cuando el autor causa el resultado, por ser otro el que viola el deber de cuidado. 

En el caso específico de estudio, el Tribunal manifiesta que en efecto el procesado 

Freddy Ch., vulnero el deber objetivo de cuidado, pues tenía la obligación de actuar de 

forma inmediata, lo cual hubiese evitado el deceso del menor, pero hay que dejar en 

claro que no solo el profesional imputado es culpable, pues como bien lo demuestra las 

historias clínicas, existieron personas que actuaron o intervinieron en la atención médica 

de la víctima y ofendida, así como en la del recién nacido, inobservando el deber de 

cuidado,  ocasionando una pérdida irreparable para la madre, así también los galenos 

que no están involucrados no serán sancionados por sus actos u omisiones cometidas. 

Existe cierta jurisprudencia relevante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(en adelante CIDH). 

Uno de los casos que llego a la CIDH, es el Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador: Intensa 

supervisión Estatal, de 23 de mayo del 2013.  

El caso Suárez Peralta refiere, entre otros puntos, a la vulneración del Estado de 

Ecuador respecto del derecho a la integridad personal (artículo 5 de la CADH), en tanto 
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la víctima (Melba Suárez Peralta) no recibió una adecuada atención en su salud, lo que 

le ocasionó diversas y profundas consecuencias. 

Cuyo manifiesto fundamental en la sentencia es que 

“El Estado ecuatoriano debe ser muy riguroso en el otorgamiento de la 

autorización para que el médico y el especialista sean habilitados para el 

ejercicio de su profesión, y en el otorgamiento de los permisos para que 

funcionen los centros hospitalarios tanto públicos como privados. Pero la 

responsabilidad del Estado no concluye allí sino que tiene supervigilar 

el  ejercicio de la profesión del médico, y debe supervisar que las condiciones de 

calidad de los centros públicos y privados de atención hospitalaria no se 

deterioren precisamente para garantizar la calidad del servicio médico y de la 

asistencia hospitalaria”. 

Es importante que el Estado vigile la clase de profesionales que laboran en las casas de 

salud, y que casos como el de estudio no quede impune, porque la historia puede volver 

a ocurrir y el bien jurídico protegido como es la vida se ve comprometido por la 

negligencia de quienes están para salvar vidas. 

Definición de Objetividad 

“La objetividad es importante dentro del ejercicio de su función, pues el agente 

fiscal debera adecuar su actuar en base a criterios objetivos que le permitan la 

correcta aplicación de la ley, respetando los derechos de las personas durante 

todo el proceso, ademas el agente fiscal no solo debe centrarse a investigar los 

hechos y circunstancias que agraven la responsabilidad de la persona 

procesada, sino aquellos que le permitan examinar su conducta para que los 

elementos que le favorezcan permitan atenuar su responsabilidad o eximirla.” 

(COIP,2015) 

Definición de Homicidio culposo por mala práctica profesional 

Existira mala practica profesional cuando la persona infrinja u obvie el deber objetivo 

de cuidado, dentro del ejercicio profesional y durante la misma ocasiona le muerte de 
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una persona , esto sera sancionado con una pena privativa de libertad que van de uno a 

tres años. (COIP, 2015) 

Definición de Deber objetivo de cuidado 

Es parte normativa del tipo objetivo culposo siendo decisivo, y este es vulnerado por la 

conducta, pues los deberes de cuidado están establecidos en la ley, tal cual como sucede 

con las actividades reguladas en una norma jurídica. 

Definición de las pruebas 

Las pruebas sirven para obtener una clara ponencia de lo manifestado, es decir 

constituye una verdad procesal para que permita adentrar a lo suscitado durante un 

hecho delictivo, las pruebas son lo esencial dentro del proceso, sin pruebas no hay 

responsabilidad. 

 

Definición Debido Proceso 

El debido proceso es un derecho humano, la Corte Interamerica de derechos Humanos 

ha establecido como aquella garantía que permite que el Estado establezca la forma de 

organizar su estructura, a fin de crear diferentes instancias procesales, cuyo fin es 

establecer condiciones adecuadas para que las personas se puedan defender de 

cualquier acto que pueda afectarlos.”.(CIDH, 2012) 

Definición Tutela Judicial efectiva 

Al referirnos a la tutela judicial efectiva diremos que se reviste de carácter publico, 

subjetivo, esto significa que todas las personas tienen la facultad de dirigirse al Estado 

por intermedio de sus organos jurisdiccionales, debiendo exigir la tutela judicial de su 

interés. 

2.3.  Preguntas de la investigación  

 

1. ¿Cuál fue la actuación de la Fiscalía durante la investigación pre procesal y 

procesal penal? 
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2. ¿Cuál es valor de la prueba como aporte en la Investigación tanto en su etapa de 

la investigacion y en la etapa de juicio? 

 

3. ¿Es necesario que Fiscalía actué en base a los principios procesales?   

 

4. ¿Cómo se puede garantizar la aplicabilidad del principio de objetividad durante 

la investigación pre procesal y procesal penal? 

 

5. ¿Quién es el encargado de velar por los derechos de las víctimas en los procesos 

penales? 
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CAPITULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1.  Redacción del cuerpo del estudio de caso  

Con la finalidad de poder cumplir con los objetivos en este estudio de caso, 

realizaremos una descripcion del proceso penal, a fin de que pueda identificarse las 

posibles falencias, despues de ello se realizara la confrontacion de los resultados tanto 

de la parte teorica como con la investigacion practica , es decir del estudio de caso. 

Descripción del proceso penal  

El caso penal sera transcrito, con la finalidad  de resaltar los hechos investigados, donde 

se podra observar las etapas en la cual existio la omision de los principios procesales 

penales, dejando ver que no existe aplicación directa del principio de objetividad. 

Fase de investigación  

El presente caso inicia en por medio de una denuncia por parte de la víctima la Señora 

Andrea A.G. por el presunto delito de homicidio culposo por mala práctica médica, 

razón por la cual el caso es sorteado y recae en la Fiscalía de Personas y Garantías 1 del 

cantón Guaranda, mismo que dispone la apertura de la investigación de los presuntos 

hechos indicados por la denunciante. 

“El día domingo 26 de julio del 2015 a las 20h30, ingrese por emergencia al 

Hospital Alfredo Noboa Montenegro, hasta que me valoren por emergencia me 

subieron a eso de las 22h30 al piso de Ginecología, me realizaron el monitoreo 

que por parte del hoy denunciado el Dr. Freddy Ch., me manifestó que tenía que 

esperar de 16 a 20 horas porque era primeriza, ellos se fueron a dormir es decir  

el Dr. Freddy Ch. y las enfermeras, me dejaron indicando que debo caminar a 

las 12h de la noche me realizaron otro monitoreo a pedido de mi madre Marina 

G., la frecuencia del beber era de 192 el médico volvió a decir que hay que 

esperar que es así mismo , a la una de la mañana me realizaron otro monitoreo 

y en medico dijo que hay que esperar, pero ese momento ya no aguantaba con 
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los dolores y a mi bebe ya no lo sentía, mi madre le dijo que ella autorizaba que 

me hagan una cesaría ,y el Dr. Freddy Ch. le manifestó caso que por que hay 

dolor hay que hacer cesaría, yo ya no aguantaba  a eso de las 03h00 me 

hicieron firmar unos papeles porque me iban a realizar recién la cesaría, pero 

en ese rato ya no sentía a mi bebé , luego me hicieron la cesaría y a eso de las 

05h00 más o menos ha salido con mi bebé a mostrarme , pero cuenta mi madre 

que el color de mi bebé era morado como asfixiado y gemía como que no podía 

respirar, mi madre le ha preguntado por qué esta así el bebé ahí le ha 

contestado con algunas excusas “ que él bebe se había comido el meconio y que 

yo he tenido infecciones,, mi madre le ha dicho que no diga tonteras que ella es 

enfermera que él ha dejado que se le pase el parto, a eso las 09h30 del dio lunes 

27 de julio de 2015, han llamado a mi casa a comunicar que mi bebé sea puesto 

mal y le trasladaron de urgencia a Riobamba junto en compañía de mi madrea 

neonatología al llegar a Riobamba le han atendido de urgencia por la gravedad 

que llegó, falleciendo el día martes 28 de julio del 2015 en horas de la noche al 

hablar mi madre con los médicos ahí le han explicado que el bebé ha fallecido 

por cuanto él bebe había aspirado en meconio y que sus pulmones estaban 

llenos de agua y que no podía respirar bien, el medido de Riobamba me explico 

que desde aquí del hospital de Guaranda ya le habían enviado en estado muy 

crítico“. 

Fiscalía, avoca conocimiento y dispone diversas diligencias, como: 

1) Versión de la víctima (Andrea A.G) 

2) Reconocimiento del Lugar de los Hechos 

3) Solicita Información (respecto a los médicos y enfermeras de turno) al HANM 

4) Solicita historia clínica de la víctima al HANM 

5) Versiones de los Galenos del HAMN 

6) Solicitan exhumación del cadáver de neonato 

7) Informe de auditoría médica (foja 154) 

Al año de la investigación solicita al Juez de la Unidad Judicial Penal, se fije día y hora 

para la audiencia de formulación de cargos en contra del sospechoso Freddy Ch., pues 

con los  elementos suficientes, considerará la pertinencia de instruir al sospechoso. 
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Etapas de procedimiento penal  

Instrucción Fiscal: 

El 13 de septiembre del 2016, se lleva a cabo la audiencia de formulación de cargos, ya 

que el Agente Fiscal resuelve dar inicio a la instrucción fiscal en contra de Freddy Ch. 

por haber adecuado su conducta en lo establecido en el art. 146 del Código Orgánico 

Integral Penal, por el delito de Homicidio culposo por mala práctica médica, la 

instrucción estará vigente por 90 días, concediéndosele medidas cautelares como la 

prohibición para salir del país y la presentación periódica cada fin de mes ante la 

autoridad judicial. 

Las diligencias que se evacuan en la instrucción fiscal, son: 

 Versiones 

 Historia clínica del menor fallecido 

 Documentos respecto al imputado tales como certificación laboral y de los días 

en que sucedió el hecho. 

 Ampliación a la auditoria médica (foja 246) 

 Versión del procesado 

Audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio: 

El 21 de diciembre del año 2016, se convoca a la audiencia de evaluatoria y preparatoria 

de juicio la fiscalía ha planteado un caso netamente solido con elementos de convicción 

tanto de materialidad y de responsabilidad, por tanto, se llama a juicio a Freddy Ch. por 

haber adecuado su conducta en lo determinado en el artículo 146 del Código Orgánico 

Integral Penal, por el delito de Homicidio culposo por mala práctica médica. 

La resolución del administrador de Justicia  por lo expuesto y al considerar que los 

elementos en los que el Fiscal ha sustentado la presunción de la existencia material del 

delito y la participación de la persona procesada en el presunto hecho ilícito investigado 

son suficientes, individualizados, precisos y por los principios procesales penales de 

independencia, imparcialidad, celeridad, tutela judicial efectiva de los derechos, 

seguridad jurídica y verdad procesal, al amparo de lo que dispone el Art. 608 del 
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Código Orgánico Integral Penal, se dicta AUTO DE LLAMAMIENTO A JUICIO en 

contra de Freddy Ch., por existir graves y fundadas presunciones de ser el autor directo 

del delito de homicidio culposo simple por mala práctica profesional, la misma que se 

encuentra tipificada en el inciso primero e inciso final del Art. 146 del Código Orgánico 

Integral Penal, según lo constante el Art. 2 de la Aclaración al Alcance del Art. 146 del 

Código Orgánico Integral Penal, aún se mantienen las medidas cautelares en contra del 

procesado. 

Audiencia de juzgamiento: 

En la audiencia de juzgamiento realizada ante el Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar, Primero: Respecto a la Jurisdicción y Competencia es verificado y no existe 

inconvenientes; Segundo: En cuanto a la validez procesal, y al no existir causa de 

nulidad, se valida el juicio ; Tercero: Identificacion del procesado Freddy Ch. Cuarto: 

respecto a los alegatos de apertura intervinieron la Fiscalía, la acusación particular y la 

Defensa técnica del procesado. 

Alegatos de apertura por parte de Fiscalía: la victima Andrea A.G. el 26 de julio del 

2015 a eso de las 21h30, es atendida por la Dra. Fernanda R., quien estaba de turno por 

emergencia al realizarle la valoración respectiva establece en primera instancia una 

frecuencia cardiaca fetal de 166 y también establecido como una taquicardia fetal, 

posterior al tacto vaginal establece que existe 5. Dilatación, inmediatamente a prever sus 

acciones conforme establece los reglamentos procede a ingresar a paciente en el 

HANM, de inmediato es trasladada a la sala de ginecología, donde en aquella fecha 

mediante los oficios respectivo el Dr. hoy procesado Freddy Ch., estaba como residente 

y médico tratante de la especialidad de ginecología y neonatología a ,as las 23h30es 

atendido por el procesado quien realiza un nuevo examen físico donde observa una 

frecuencia cardiaca fetal de 160 a 165 latidos por minuto dilatación ya no de 5 sino de 3 

a la referencia de cavidad vaginal, no toma las prevenciones, debía inmediatamente 

haber puesto en conocimiento del jefe en ese momento y posteriormente espera que a la 

02h45, ya del 27 de julio del 2015, para nuevamente evaluar a la paciente tantas veces 

referida constando el nivel de taquicardia se mantenía en 165 latidos por minuto, por lo 

cual en ese momento procede a llamar al doctor especialista Henry G., por WhatsApp 

quien le manda que haga otro análisis una segunda verificación, aumenta la taquicardia 
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sobre pasando los 165,  a las 03h30 realizan nuevamente un análisis y persiste la 

taquicardia fetal , sobre pasando los 165 latidos por minuto y es ahí donde el Dr. Henry 

G. solicita que sea intervenida por cesaría, realizándose a la s04h00 donde se consta un 

recién nacido vivo, ya nacido el niño ingresa nuevamente  mediante órdenes y por 

responsabilidad del hoy procesado y cuando toman el turno de la mañana de 08h00 en 

adelante se observa que el recién nacido se encontraba con problemas respiratorios, 

analizando el estado de salud de menor llaman al hospital de Riobamba de tercer nivel 

para que se ingrese al área de neonatología donde existían termo cunas con respiración 

mecánica,, el 27 de julio en horas de la noche llega el niño y se observa a  través d ellos 

médicos del hospital de Riobamba que llega en condiciones deplorables y 

posteriormente de realizar todas las acciones necesaria s para salvar su vida, a eso de las 

21h00 del 28 de julio del 2015, lastimosamente el menor fallece por las acciones 

realizadas entre las 21h30 del 26 de julio del 2015 hasta las 04h00 del 27 de julio del 

2015, y como responsable se encontraba el procesado Freddy Ch., el objetivo de la 

fiscalía es determinar un homicidio culposo por mala práctica profesional, determinado 

en el artículo 146 del COIP. 

Alegatos de apertura de la defensa técnica: La defensa técnica del procesado, 

manifiesta que los procedimientos es necesario realizar una cesárea, pero no 

fundamental, pero lo que comunica el Dr. Henry. G. quien siguiendo el mismo 

procedimiento y teniendo en cuenta la misma capacidad del Dr. Freddy Ch., menciona 

que nuevamente necesita ser monitoreada con un procedimiento fetal en el monitoreo 

fetal nuevamente observa de que necesita de una cesárea, en ese momento el Dr. Henry 

G Especialista desde su domicilio se traslada al HANM, y realiza la cesárea, ya no mi 

defendido Freddy Ch., sino el Dr. Henry G. como especialista y él es quien procede a 

realizar la cesárea, al realizar la cesárea al neonato refiriéndome existe complicaciones, 

por tanto al momento de entregar el turno, el hoy procesado manifiesta que necesita 

ventilación mecánica, después de ser valorado por otros médicos deciden enviar al 

menor al HGDR, donde es recibido en buenas condiciones y en la ciudad de Riobamba 

en el área de sépticos, esto quiere decir que se encontraba con infección y esta infección 

se iba controlando en el área de sépticos. 
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Quinto: Práctica de pruebas de la fiscalía, y de la defensa técnica del procesado, en esta 

fase se ordenó la práctica de las pruebas de conformidad con el art. 615 del COIP, 

realizando en primer lugar la fase probatoria. 

PRUEBA TESTIMONIAL 

Testimonio de los miembros policiales 

Testimonio de la Obstetra  VYB 

Testimonio de Medico R.EP 

Testimonio perito Fiscalía médico legista 

Testimonio de Andrea A. G. 

Testimonio del médico Henry G.M. 

Testimonio del Médico Juan L.A. 

Testimonio de médicos de la ciudad de Riobamba 

Testimonio de médicos y enfermera del HANM 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

Formulario de derivación contra referencia 

Certificado de defunción del menor  

Historia clínica de la víctima y del recién nacido fallecido 

Oficio auditoría médica 

Prueba de la defensa del procesado: se adhiere a la prueba presentada por fiscalía. 

Sexto: Marco Jurídico, es necesario respetar y hacer respetar los Derechos Humanos, se 

garantizarlos derechos a la vida, a la propiedad, a la igualdad formal y material a la 
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tutela efectiva y expedita del debido proceso y la motivación, a ser juzgado por un juez 

competente. 

Séptimo: Valoración y análisis de la Prueba, art. 168 numeral 6 CRE, garantizar el 

debido proceso, la valoración de la prueba constituye indudablemente una operación 

fundamental de gran importancia en todo el proceso y más aún el proceso penal, porque 

recordemos que esa en juego la libertad de una persona uy la justicia de los ilícitos. 

En este caso la Fiscalía acusa la existencia del delito de homicidio culposo por mala 

práctica profesional tipificado y sancionado en el art. 146 del COIP, en el grado de 

autor.  

Octavo: Circunstancias modificatorias de la penal: No opera la modificación de la pena.  

Noveno: tipicidad la fiscalía ha acusado al procesado por el delito tipificado en el art. 

146 del Código Orgánico Integral Penal, cuyo bien jurídico se halla protegido por la 

Constitución. 

Décimo: Conclusiones: consecuentemente de lo analizado todas las pruebas en conjunto 

a más de la fuerza de convicción necesaria, atienden al imperio de la verdad con la que 

se establece la autoría por parte del procesado, las mismas que han sido valoradas 

conforme a lo dispuesto en los artículos 4,5, 7 del COIP, a los principios de la lógica y 

máximas de la experiencia, pruebas que cumplen con lo dispuesto ene le art 455 del 

mismo cuerpo legal. El tribunal impone un año de pena privativa de libertad, sin 

considerar atenuantes, debiendo cancelar una multa de cuatro salarios básicos 

unificados del trabajador en general, mientras se ejecutorié la sentencia se mantendrá las 

medidas cautelares y reales, se condena a reparar integralmente los daños ocasionados 

por la infracción, obligándose a indemnizar monetariamente fijado la cantidad de USD 

2000.00 en favor de la madre de la víctima y ofendida, el procesado solicita acogerse a 

una suspensión condicional de la pena, la cual es aceptada . 

Por último el  Tribunal manifiesta que no se observa indebida actuación del fiscal, 

actuante en la audiencia de juicio ni del abogado defensor del acusado, sin embargo es 

de mencionar que la fiscalía no investigo a profundidad este caso toda vez que para 

este criterio de este tribunal se dio una cadena de irregularidades en la atención de la 
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paciente Andrea A.G. y con posterioridad del recién nacido agravando su situación 

según así hace conocer la perito médico legista de la FPB, con el traslado del menor 

a otra casa asistencial, por tanto existen otros profesionales de la salud que 

intervinieron en la atención a la paciente referida y al recién nacido, que 

presuntamente inobservaron su deber de cuidado, pero que no han sido 

considerandos en la investigación de fiscalía, lo que se menciona para que en lo 

posterior el ente acusador público rectifique sus actuaciones y de esta forma no 

permita que los responsables de un hecho tan lamentable no respondan por sus actos. 

Es notorio que el Tribunal de Garantías Penales después de haber escuchado a los 

sujetos procesales, consecuentemente analizó las pruebas presentadas en la audiencia 

oral, publica y contradictoria, observa a la fiscalía a fin de que realice una investigación 

más prolija, por que existieron otros participantes, que lamentablemente no responden 

por sus actos u omisiones. 

3.2. Confrontación de los resultados teóricos  

En este acápite se pretenderá ir dando respuestas a las interrogantes planteadas en la 

investigación, lo que permitirá confrontar los resultados. 

 

1. ¿ Cuál fue la actuación de la Fiscalía durante la investigación pre procesal y 

procesal penal? 

Fiscalía al momento que avoca conocimiento dispuso en la fase pre procesal varias 

diligencias entre ellas: 

 Notificación a los presuntos autores 

 Versión de la víctima Andrea A.G. 

 Reconocimiento del lugar d ellos hechos 

 Listado de médicos y enfermeras del área ginecológica y neonatología (25-26 de 

julio 2015) foja 21 

 Copia de historia clínica de la victima 

 Versiones de los galenos que actuaron en el procedimiento de atención a la 

víctima, cuando estaba en proceso de labor, así como de los médicos que 

atendieron al recién nacido. 
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 Solicitud de exhumación del cadáver del recién nacido 

 Auditoria médica a la historia clínica ( foja 153) 

En la fase procesal de igual forma continúo investigando y dispuso: 

 Versiones 

 Historia clínica del menor fallecido 

 Documentos respecto al imputado tales como certificación laboral y de los días 

en que sucedió el hecho. 

 Ampliación a la auditoria medica 

 Versión del procesado 

Pero a pesar de que siguió el procedimiento investigativo, le falto actuar objetivamente 

pues al momento del análisis de los elementos de convicción, en el informe de la 

auditoria médica de la foja 154, la perito médico “ la atención por el médico residente , 

sin la participación de un médico especialista en Ginecoobstetricia, no es correcta” , 

después se indica “ que la paciente presento desde el ingreso a la institución  una 

sintomatología que llamaba la atención y la valoración por el médico tratante, la cual 

no se hizo hasta 5 horas después de hospitalizada la paciente , evidenciándose 

nuevamente dentro de la responsabilidad profesional médica (…..) Por tanto es 

necesario el control y atención de un médico especialista en la materia, que en este 

caso en la institución hospitalaria donde se brindó la atención médica se consta de 

especialistas en ginecobstetricia, no obstante en la historia clínica de la paciente solo 

se refiere un llamado al médico tratante” 

Incluso en la foja 21, que enuncia el listado de turnos de los médicos y enfermeras, 

constan 4 médicos a parte del procesado que se encontraban de turno, pero 

lamentablemente no fueron vinculados por parte de fiscalía, pese a que ellos debían 

responder por la omisión existente. 

2. ¿Cuál es valor de la prueba como aporte en la Investigación Pre procesal y 

procesal penal? 

 La prueba es fundamental, al momento de determina la responsabilidad, pues asi lo 

señala: 
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Manuel Valletta la define como: Aquella que se efectúa a través de peritos. Es el 

medio por el cual las personas ajenas a las partes, que tengan conocimientos 

especiales en alguna ciencia, arte o profesión y que han sido previamente 

designadas en un proceso determinado, perciben, verifican hechos y las ponen en 

conocimiento del juez, y dan su opinión fundada sobre la interpretación y 

apreciación de éstos, a fin de formar la convicción del magistrado siempre que para 

ello se requieran conocimientos. (Valletta, 2001, pág. 551) 

Y fiscalía pese a que contaba con elementos suficientes que recopiló en la fase pre 

procesal durante un año (versiones, turnos de médicos, informe de auditoría médica), no 

formuló cargos en contra de los demás participantes en la atención médica de la víctima. 

3. ¿ Es necesario que Fiscalía actué en base a los principios procesales?   

A tenor literal y lo que expresa el Código Orgánico Integral Penal es; “En el ejercicio de 

su función, la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio objetivo, a la correcta 

aplicación de la ley y al respeto a los derechos de las personas. Investigará no solo los 

hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad de la persona 

procesada, sino también los que la examinan, atenúen o extingan. 

Art. 5.- Principios procesales.- El derecho al debido proceso penal, sin perjuicio de 

otros establecidos en la Constitución de la República, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado u otras normas jurídicas, se regirá por los 

siguientes principios: 11 Objetividad: en el ejercicio de su función, la o el fiscal 

adecuará sus actos a un criterio objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al 

respeto a los derechos de las personas. Investigará no solo los hechos y 

circunstancias que funden o agraven la responsabilidad de la persona procesada, 

sino también los que la eximan, atenúen o extingan.”(Código Orgánico Integral 

Penal,2015) 

4. ¿Cómo se puede garantizar la aplicabilidad del principio de objetividad 

durante la investigación pre procesal y procesal penal? 

El Juez debería ser el llamado a garantizar la objetividad, pues si bien es cierto en el 

caso bajo análisis el Tribunal manifiesta: 
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No se observa indebida actuación del fiscal ,actuante en la audiencia de juicio ni del 

abogado defensor del acusado, sin embargo es de mencionar que la fiscalía no 

investigo a profundidad este caso toda vez que para este criterio de este tribunal se 

dio una cadena de irregularidades en la atención de la paciente Andrea A.G. y con 

posterioridad del recién nacido agravando su situación según así hace conocer la 

perito médico legista de la FPB, con el traslado del menor a otra casa asistencial, 

por tanto existen otros profesionales de la salud que intervinieron en la atención a 

la paciente referida y al recién nacido, que presuntamente inobservaron su deber de 

cuidado, pero que no han sido considerandos en la investigación de fiscalía, lo que 

se menciona para que en lo posterior el ente acusador público rectifique sus 

actuaciones y de esta forma no permita que los responsables de un hecho tan 

lamentable no respondan por sus actos. 

No únicamente debía haber indicado que se realice una investigación prolija, sino que se 

debía llamar la atención formalmente al Agente Fiscal por no adecuar su conducta en lo 

determinado en el COIP, y normas constitucionales. 

5. ¿Quién es el encargado de velar por los derechos de las víctimas en los 

procesos penales? 

El art. 195 de la Constitución de la República del Ecuador: 

 

“La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación pre 

procesal y procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con 

sujeción a los principios de oportunidad y mínima intervención penal, con 

especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas. De hallar 

mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará 

la acusación en la sustanciación del juicio penal.”(CONSTITUCION DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 2008) 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

 

Una vez que se ha contrastado los resultados con los hechos fácticos del análisis de 

caso, podemos determinar: 

 En el informe de auditoría médica, la perito especialista determino que existió 

desde el momento que ingreso una negligencia o práctica médica deficiente, 

existiendo algunos participantes en el procedimiento de atención. 

 Si bien es cierto el fiscal durante el proceso actuó en base a lo dispuesto por las 

normas del ordenamiento jurídico ecuatoriano, pero obvio su objetividad, al 

momento de la formulación de cargos. 

 En la sentencia el tribunal no llama la atención formalmente a la Fiscalía, pero si 

observa que debe investigar prolijamente en la investigación, por tanto se han 

vulnerado los derechos de la víctima, incluso del mismo procesado ya que no 

fue el único que debía responder por sus actos sino todos los demás 

participantes. 

 

4.2. Impacto de los resultados de la investigación 

Impacto socio jurídico 

De los resultados del análisis de caso  02281-2016-00033, por el delito de homicidio 

culposo por mala práctica médica, se determina que la fiscalía no actuó prolijamente en 

su investigación inobservando la norma constitucional establecida en el art. 195 de la 

CRE “(…) durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios 

de oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al interés público y 

a los derechos de las víctimas(CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, 2008). De la misma forma inobservo los principios procesales como es el 

de la objetividad, porque si existieron elementos que le hubiesen permitido establecer la 

participación de los demás participantes en el procedimiento de atención, que no fue el 

adecuado. 
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Es importante que la administración de justicia se eficiente y prolija en su actuar, de lo 

contrario la desconfianza de la gente, cuando debe ser al contrario que la gente debe 

creer en la justicia. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL CASO  

 El estudio de caso permite al estudiante derecho y cuasi abogado empatizar con 

el proceso penal, ya que puede estudiar el caso jurídicamente y emitir un criterio legal, 

lógico y adecuado dentro del ámbito jurídico. 

 

 Es evidente y notorio la falta de objetividad de la Fiscalía en la investigación 

previa, y dentro del proceso penal, pues el único autor del delito es Freddy Ch., aun 

cuando existieron una concurrencia de acciones y de autores dentro del homicidio 

culposo por mala práctica profesional. 

 

 Existen falencias del ente titular de la acción pública penal al inobservar donde 

radica la competencia del hecho presumiblemente punible, evidenciado en la primera 

audiencia de formulación de cargos donde el criterio de la fiscal encargada de la 

audiencia manifiesta no ser competente el cantón Guaranda dentro del hecho, aduciendo 

que el recién nacido fallece en la ciudad de Riobamba, entendiéndose que el hecho se 

origina en Guaranda. 

 

 En la audiencia de Juzgamiento ante el Tribunal de Garantías Penales, se 

sentencia al procesado, a quien se le impone una multa y la reparación integral a la 

víctima, por el monto de USD. 2000.00, si bien es cierto el dinero no reparara la pérdida 

de su hijo pero el tribunal se ve en la obligación moral y legal de imponer esa cantidad 

para tratar de resarcir públicamente el deficiente servicio público respecto a Salud. 

 

 Es importante destacar el manifiesto del Tribunal quienes señalan que la fiscalía 

no investigo a profundidad este caso toda vez que para este criterio de este tribunal se 

dio una cadena de irregularidades en la atención de la paciente Andrea A.G. y con 

posterioridad del recién nacido agravando su situación según así hace conocer la perito 

médico legista de la FPB, con el traslado del menor a otra casa asistencial, por tanto 

existen otros profesionales de la salud que intervinieron en la atención a la paciente 

referida y al recién nacido, que presuntamente inobservaron su deber de cuidado, pero 

que no han sido considerandos en la investigación de fiscalía, lo que se menciona para 

que en lo posterior el ente acusador público rectifique sus actuaciones y de esta forma 

no permita que los responsables de un hecho tan lamentable no respondan por sus actos. 
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